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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

2530 Extracto de la Resolución de 25 de mayo de 2020 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones de fomento de 
las prácticas no laborales en la Región de Murcia, para jóvenes 
beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

BDNS (Identif.): 507504

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden, las 
pequeñas y medianas empresas (incluidos autónomos) cuyo centro de trabajo 
para el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en la Región 
de Murcia.

2. Las empresas que deseen acogerse a estas ayudas previamente deben 
haber firmado un convenio de colaboración con el Servicio Regional de Empleo y 
Formación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 1543/2011 
arriba citado.

Segundo. Objeto.

Las prácticas no laborales reguladas mediante Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, que 
se realicen a personas jóvenes beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, y residentes en la Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 31 de julio de 2018, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se aprobaron las bases reguladoras de los programas de 
subvenciones para el fomento de la contratación y las prácticas no laborales en la 
Región de Murcia (BORM número 184, de 10 de agosto).

Cuarto. Financiación y cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 146.400,00 €.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2020 y cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través de Programa 
Operativo de Empleo Juvenil.
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La cuantía individual estará en función del acuerdo que suscriba la empresa 
y la persona joven que no podrá ser inferior a 6 meses y la beca de apoyo que 
percibirá el joven no podrá ser inferior al 110 por cien del IPREM mensual vigente 
en cada momento y que deberá constar en el citado acuerdo. El importe a 
subvencionar será de 2.400 euros.

Quinto.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad que se encuentran disponibles en la 
página web www.sefcarm.es, en el apartado de “ayudas y subvenciones” (código 
de procedimiento 1203), e irán dirigidas a la Directora General del SEF, debiendo 
ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de la forma siguiente:

A los efectos de solicitar las subvenciones de esta convocatoria, los 
autónomos (personas físicas) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como las personas jurídicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, deberán relacionarse con la Administración a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, para lo 
cual se necesitará disponer de firma electrónica.

La presentación de la solicitud será por medios electrónicos, mediante el 
formulario específico del procedimiento 1203 - Subvenciones para prácticas no 
laborales -Garantía juvenil-, disponible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida (según 
Anexo I de la Resolución de convocatoria) que se aportará en formato electrónico. 
Los documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, en su caso, 
con firma electrónica mediante el Certificado Digital de Representante de Persona 
Jurídica o de persona física, según sea el solicitante persona jurídica o persona 
física (autónomo), respectivamente, así como declaración responsable de la 
autenticidad de los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo 
como del total de los mismos será el previsto por la sede electrónica.

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los 
sistemas de firma y certificado electrónicos admitidos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer de 
firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición expresa, 
se presumirá que existe autorización al SEF para que éste pueda acceder a los 
datos personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones 
u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los 
citados requisitos, como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
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de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. En este sentido, se consultará a través de las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
los documentos necesarios que a continuación se citan para la resolución del 
procedimiento:

A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria: La consulta de estar 
dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), para el caso 
de entidades sin ánimo de lucro. La consulta de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales.

A la Agencia Tributaria de la Región de Murcia: la consulta de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de 
la CARM.

A la Tesorería General de la Seguridad Social: La consulta de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar la solicitud con los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

2.- Documentación. Los interesados están obligados a presentar, junto con la 
solicitud, los documentos necesarios para acreditar los requisitos establecidos en 
la orden de bases y en esta convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Anexo I 
de la Resolución de convocatoria.

La unidad administrativa instructora podrá requerir cualquier otra 
documentación actualizada o adicional a la exigida en cada convocatoria, 
motivando dicho requerimiento y siempre que fuera imprescindible para la 
resolución del expediente.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento 
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad 
administrativa instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las 
copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición 
del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Corrección de errores. El SEF podrá subsanar los errores materiales en 
los que incurra el interesado al cumplimentar el impreso de solicitud cuando se 
compruebe que éstos contradicen manifiestamente los documentos aportados 
con la solicitud relativos a las características de la persona que solicita.

4. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada no 
reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en esta convocatoria, la unidad 
administrativa requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación una vez presentada la solicitud (subsanación 
o aportación de documentación), se realizará a través del “Formulario para actos 
de trámite en un expediente ya iniciado”, disponible a través del número de 
procedimiento correspondiente (1203 - Subvenciones para prácticas no laborales 
-Garantía Juvenil-) o directamente en la sede electrónica de la CARM (https://
sede.carm.es) en el apartado “Solicitudes genéricas y de trámite ya iniciado”.
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Sexto. Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será de 15 días 
a contar desde de la fecha de alta en Seguridad Social por la realización de las 
prácticas no laborales (fecha de inicio de las prácticas no laborales).

Sólo serán admitidos los acuerdos de prácticas no laborales realizados a 
partir de la fecha de publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Además, para su admisión a trámite todas las solicitudes de subvención 
deberán ser presentadas en el periodo comprendido entre el día siguiente al de 
publicación del extracto de la convocatoria y el 30 de septiembre de 2020, siendo 
éste el último día de presentación de solicitudes.

Murcia, 25 de mayo de 2020.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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